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se publica los martes^ Jueves y sobados

Se suscribe ea la Escuela-lípogrdUca, calle de la Misericordia número 4.
Los soicriptores tienen derecho además de los números ordinarios a los extraer» 

diñarlos, excepto los que contengan las listes electorales rectificadas que podrán 
adquirir con un 25 por 100 de rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por un número suelto 0*50.—Atra
sado 0*75.—Anuncios para suscriptores, palabra 0'03.—Id. para los que no lo son 0'05.

NÜM.8?Z2
Las leves obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 

Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de la promulgación, el en 
ella no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el día en que ter
mine la inserción de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y Anuncios que se manden publicar en los Boumeas On<i*Li» 
se han de remitir al Gobernadcr civil, y por cuyo conducto se pasarán a loa editores 
de los mencionados periódico*. (J?. O. de 6 ^6ri7 de 1839).
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Presiddnola del Coneelo de Ministro»
8. ML el Rey Don Alfonso XIII (que 

i S111 J’O8 guarde), S, M. la Reina Defia Vic-
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toria Eugenia, 8. A R. ei Principe de 
iaturtas é Infantes y demás personas 
la ia Augusta Real Familia, continúan 
rn novedad en su importante salud, 

(Gacetas 7 y 8 de Mar^o')
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MINISTEIUO do GRACIA Y JUSTICIA

' Ex po s ic ió n
SKSOíí: E Gob emo de V, M., pren- 

táñelo la deb da atención a la apremian 
te necesidad de legalizar la situación 
juríilca de las numerosas vkt mas det 
ejército expedicionar o del Korte de 
Africy, y en especia con motivo de los 
dolorosos sucedes de la Comaadanc a 
general de Meiiila, ocurridos en el ve
rano de 1921, some ió a Vuestra Real 
aprobación e. Decteio de 11 de Sep
tiembre del pasado año, encomendando 
al Ministerio da 1a  Guerra y a éste de 
Gracia y Justicia la delicada misión de

itorii *fiopt^r aquellas realas, complementa
! Has e indispensables al efecto de que

tuviera lugar ¡a luscnpcllíh de la defun
ción en los Registros c viles de todo el 
personal del Ejército y agregados que 
figuren como desaparecidos en dicho 
ierriiorlo.

En cumplimiento de dicha Real dis- 
poaición se recibieron en este Ministe
rio numerosas relaciones comprensivas 
fiel personal desaparecido perteneciente 
»la Comandancia de Malilla, relaciones 
que motivaron una Real orden de 15 
fie Noviembre úmmo significando al 
Ministerio de la Guerra la necesidad de 
Completarlas üon la expresión de ios da
tos que en la misma se indican y que no 
8e hacían constar en aquellas

Recibidos ios datos solicitados, resui- 
evidente la oportunidad de esneble

Cer normas de carácter excepcional en 
armonía con la naturaleza da los casos 
Queiaa motivan, para fijar con la ma- 
íor rapidez el estado .egal de ese per
6onai desaparecido, adoptando a la vez 

necesarias precauciones, dadas las 
ltapQrtames conaecuenciaB que en ei or- 
fi^n familiar y sucesorio principal- 
toenie bao de producir; y en b u  v.rtpd, 
ei Ministro que suscribe, examinadas 

disposiciones pertinentes de la ley 
4e Registro civil, asi como el Decreto

17 de Julio de 1874 y Ordenes dei 
Mu*iater,o oe la Guerra y dei de Gracia

Jusucia ae Iti ue Octubre y 11 de 
■0‘Ciembrti del mismo año, respectiva- 

dictando regias para la inacrip- 
Ciou ae aetuñcioues Ue militares en

campaña, 0 ígualmonta el Real decreto 
de 12 de Febrero de 1903, para la 
inscripción del falleclmíon o de la dota
ción del crucero «Reina Regente», tiene 
el honor de somtitsr a la aprob»cióa de 
V. M. el adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 19 de Febrero de 1923. 
SEÑOR:.

A. L. R. P. de V. M, 
Alvaro Figueroa y Torres

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Gracia y 

Justicia y de acuerdo con Mi Oousejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1,® La indonpc.ón dei falle

cimiento del personal y agregados desa 
parecidos pertenecientes *1 ejército de 
Africa se practicará en el Registro civil 
del Juzgado mumcipai correspondíeaie 
al puebio dei último domicaío, y, en b u  
defecto, en ei de La naturaleza de la per
sona de que se trata, mediante certifica
do expedido por ia D recciúu gemaal de 
loa Rdg su os y del Notariado, sin exac 
ción ae derechos, eu al qua se nata cons
tar que el individuo a que se refiere es
tá incluido en la reiaciOu de dedapareci- 
dos remitida por ios Jefes da ios diatintos 
Cuerpos o unidades del ejérc.to de Afri
ca, en cumplimiento dei Real decreto 
de 11 de Se^tiemore de 1922 y Reales 
órdenes del M materio de la Guarra da 
29 de Jubo y 30 de Septiembre de 19h 2,

Aní jUiO 2 ° Eu la Dirección da ios 
Regia.ros y dei Notariado ae conserv*- 
ran Las relaciones de desaparee idos ex
pedidas por los Jefes de loa Cuerpos rea- 
pacüvoa,

Loa certificados que se expidan con
tendrán, a ser poa.bie, 10a requisitos 
Biguleutes: )

l,o Nombre, apellidos, edad, natura
leza, profesión u oficio y domicilio del 
difunto o su cónyuge, si estaba casado,

2,® Ei nombre, apelados, domicilio 
y profusión da b u *p*4re*, ai legalmente 
pudiesen ser desígnalos, manifestándo
se si viven o no y loa Ojos qua huoie- 
ren tenido.

3 .® Si el desaparecido ha dejado o 
no testamento, y, en caao afirmativo, 
ante quién Jo otorga conforme a lo que 
resulte del Registro general Oe Ultimas 
Voluntades.

4 .° Expresión de figurar ei indivi
duo de que se trata como desaparecido 
en el Ejercito de Africa y cuantos da
tos coutituyan moavo fundado ae aU 
muerte.

5 .° Fecha aproximada en que acae 
c.ó ei hecho ^ue mo.ivo la desaparición.

En ningún caso poará efocmarse ia 
inscripción sin que naya transcurrido 
un año, como plazo mínimo, desde la 
desaparición,

Ardcn.o 3." Podrán solicitar ta ins- 
oiipcióa de oste aotiumaum eu Rvgui- 

tro civil los individuos de la familia del 
desaparecido, o cualquier oyo interesa
do, por si o por medio de mandatario 
aunque el mandato sea verbal.

También puede solicitar dicha trans- 
cripcióu el Ministerio y Autoridades de 
Guerra y el M nistario Fiscal, en su ca 
so, procediéndose entonces de oficio, 
por la Dirección general de los Regís 
tros y del Notariado, a enviar los certi
ficados, y por los Juzgados a practicar 
la inscripción.

Artículo 4.° Ea la transcripción se 
expresaré por este orden:

L° £1 lugar, hora, día, mes y año 
en que se verifique.

2 .° El nombre y apellido del funcio
nario encargado del Registro y el de; 
S-icretario,

3 o Les nombres y apellido*, edad, 
estado, ua uraieza, profesión u oficio y 
Qomicilio dei solicltonte y de los dos tes
tigos que intervengan en el acto de la 
transcripción,

4 .el La presentación del certificado a 
que ge refiere el articulo 1»°, para su 
transcripción, con arreglo al presente 
Decreto, y copia literal de dicho docu
mento.

5 .° Expresión de quedar archivado 
en el Registro, con indicación del núme 
re del legajo de la Sección correspon
diente.

6 .° Al pié del certificado que ha de 
quedar archivado se pondrán una nota, 
en la forma biguieute: Transcrito este 
certificado en el Registro civil de mi 
Cargo, libro.,,, fono minero,,, de la 
Seacióa de defunciones, Fecha y firma 
del Juez y Secretario, y sello del Juz
gado.

Ariícuíob,0 Inmediatamente que los 
Jueces municipales reeibau el ce¡t fica- 
uo, darán aviso a la Dirección general 
de la llegada del mismo, así como de 
haber prac icado la inscripción y tomo y 
folio en que consta ei asiento, y de ha- 
berobservaio lo prevenido en el articu
lo 92 de la ley, en cuanto a la anotación 
de la defunción ai margen del acta de 
nacimiento del inscripto.

Ardculo 6,° En el caso de que apa
reciesen los.individuoa cuya defunción 
hubiese sido inscripta, por si o por me 
dio de sus representantes, podrán acu
dir ai Juzgad de primera instancia 
en cuyo partido se hub era pratmado 
aquella, y solicitar la cancelación del 
asiento,

Articulo 7,° El Juez de primera ins
tancia, previa la práctica de las diligen
cias que estime convenientes, y oído al 
Fiscal, dictará auto fundado, estimato- 
rio o uestinatorio de la pretensión ded’u- 
cid»; en ei primer caso, ordenará al 
Juez municipal ia ex ension de la nota 
marginal de cancelación del asiento 
p4nvi*kon»i de aetunciou y de la nota 
que se hubiere extendido al margen de 
la ue uacimivíito aei individuo mstiripíQ 

y exigirá certificado expresivo de ellas 
que unirá a las diligencias antes de ser 
archivadas las mismas.

Articulo 8.® Contra el auto resolu
torio que dicten los Jueces de primera 
instancia podrán alzarse el Fiscal o el 
interesado para ante la Dirección gene
ral de los Registros, la que libremente 
resolverá acerca de la procedencia o im
procedencia de la cancelación.

Estas resoluciones serán finales del 
procedimiento especial; pero sin pre
juzgar el juicio declarativo de mayor 
cuantía, que dejarán a salvo para ven
tilar en definitiva el estado civil de loa 
interesados.

Articulo 9.® NI por las diligencias 
aludidas anteriormente, ni por operación 
alguna relacionada con estas inscripcio
nes, devengarán derecho loe Secretarios 
judiciales ni los encargados y Secreta
rlos de los Juzgados municipales.

Los certificados de defunción que se 
expidan con motivo del presente Decre
to por loa encargado de los Registros 
civiles se expenderán en papel de oficio 
y estarán exentos del pago de derechos 
y libras de todo gravamen.

La Dirección general, con vista de 
los datos que deberá recibir, conforme 
al articulo 5.°, remitirá resúmenes men
suales de las inscripciones practicadas 
al Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Artículo 10, Las dudas que ofrezca 
la ejecución del presente Real decretó 
y las incidencias que origínen estas ins
cripciones serán consultadas directa y 
rapidamante por los Jueces municipales 
a la Dirección general.

Artículo 11, En la Dirección gene
ral de los Registros y del Notariado se 
archivarán las relaciones de desapare
cidos, remitidas o que se remitan por el 
Ministerio de la Guerra; debiendo expe
dirse por aquel Centro directivo, con re
ferencia a las mismas, los certificados a 
que se contrad el arilculo 1.® de este 
Decreto, siempre que existan datos bas
tantes que permítan la inscripción da 
defunción en el Registro civil corres
pondiente,

Articulo 12. Eq tanto que las C >r es 
resuelvan sobre la efic*ci< defia-tiv¿ de 
estas inscripciones, se entenderán he
chas, eu cuanto a los efectos juriimas, 
con el alcance que respecto a los terce
ros en las herencias voluntarla» esta• 
blece el articulo 20 de la ley A poteca- 
ría, y por el pialo que dicha ley señala 
en el expresado artículo, que se declara 
aplicable incluso a los herederos forzo- 
sds de los desaparecidos.

Dado ea Patacio a diez y nueve^da 
F&brero de mil novecientos veintitrés,

ALFONSO
Bl Minlátro de Gracia y Justicia, 

Alvaro de Figueroa y Torres
^Gaceta 24 de Febrero^

M.C.D. 2022



MIcíISTEBIO DE HACIENDA

Re a l  Or d e n
limo. Sr,: Para Ja ejecución de Jo dis

puesto en los artículos 8.® y 9 0 de la 
ley Reguladora de la Contribución sobre 
utilidades de la riqueza mobiliario, 
texto refundido de 22 de Septiembre de 
1922,

8. M. el Rey (q, D. g ), se ha servido 
disponer;

1 .® Que lo dispuesto en el párrafo 
pr’meío dbl art culo 8 0 del c t»do iex o 
refundido, ha de entederee siempre a 
loe solos efectos de la liquidación y 
exacción de la cuota de 'a lar f* 2 *, ex 
decir, que para gravar las participacio
nes que los socios perciben se estimará 
practicado y aprobado el balance den
tro üel mes siguiente al cierre de caen 
tas, ten endo las referidas Compañías 
para ia presentación de ¡as declaracio
nes correspondientes a dichas participa
ciones una plazo máz mo de dos meses, 
a Contar desde la fecha en que de hecho 
se apruebe por los socios o se emienda 
aprobado el balance por m nisterio de 
la ley exclusivamente a estos efectos; y

2 .° Que no haciendo la ley Regala
dora de la Contr bución, en su articulo 
9 distinción alguna entre las entida 
der sujetas a tributación en la tarifa 
3.a, en lo referente a los piazos para 
la presentación de los documentos de 
liquidación de las cuotas por dicha tari 
fa rigen siempre y cualquiera que se» 
la forma de constitución de las entida
des contribuyentes los plazos fijados en 
el aparado b) del párrafo tercero aei 
cuado artículo, debiendo contarse los 
veinte días a que la dicha disposic ón 
se refiere desde la fecha de la aproba 
clon efectiva del balance; pero sin que 
en ningún caso, y aunque el balance no 
hubiese sido aprobado, puedan exceder
se los plazos máximos de cinco u ocho 
meses de los repetidos párrafo y arti
culo.

De Real orden lo digo a V, I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I muchos años. Madrid, 
2d de Febrero de 1923,

PEDREGAL 
Señor Director general de Contribu

ciones.
•Gaceta 2 de Mar^o)

MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l  Or d e n
limo. Sr.; Entre los trabajos que se 

mandan hacer a las Jefaturas de Obra» 
públicas de las provincias uno de los 
más frecuentes es el de revisar los pre
cios de ios proyectos de trozos o sec- 
ciontis de carreteras, que por so lejana 
fecha de redacción o por haber queda
do desierta su subasta se considera 
necesario aumentarlos, para que siendo 
remuoeradores haya la debida con
currencia en la licitación y pueda adju
dicarse ia obra,

Como son muchos los casos en que 
esto sucede, es de la mayor convenien
cia facilitar esta ciase.de trabajos, y 
toda vez que el Real decreto de 18 de 
Noviembre de 1921 establece formulas 
abreviadas, que se aplican para veri
ficar la revis.ón de los precios de las 
contratas, con mayor razón han de po
der aplicarse para modificar los de los 
proyectos, puesto que éstus se depuran 
después en el acto de la subasta.

Por todo lo expuesto,
ti. M. el Rd> (q. D g.) se ha servido 

disponer que, sin pejuicio de que las 
revisiones de los precios de ¡os pro

, yecios de carrereras que se envíen por 
la D lecc.óu generai ue Ooras públicas 
a las Jefaturas de las prcvíucias se s.- 
gan haciendo como en la actualidad, 
siu Lmitar en nada la libertad de ios 
Ingenieros en cuanto a la forma de su 
justincación, pueiau emplear a 6tt>s 
efeoos las fórmulas abreviadas apro
badas por el Real decreto de 18 de No
viembre de 1921 para hacer las revi
siones oe precios de las con-ratas de 
obras públicas dependienteH de este 
Miuisteno,

De Real orden lo comunico a V, I. 
para su conocimiento y demás efectos,

Dios guardo a V. I. muchos afile, Ma
drid, 15 de Febrero de 1923,

GASSET 
Sr, Director general de Obras públicas, 

(Gaceta 4 de Mar^o')

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaria.—Cancillería
La Legación de Suiza comunica a 

ente Ministerio, ñor nota de fecha 20 de 
Febrero de 1923 la adhesión del Go
bierno de E-ton«a al Convenio de 26 de 
Septiembre de 1906, relativa a la pro- 
h b’ción del empleo del fósforo blanco 
en la industria de cerillas.

Lo que se hace publico para conoci- 
m emo general,

Mairid, 1.® de Marzo de 1923,—El 
Subsecretario, E, de Palacios,

Subsecretaría,—Sección de Comercio
Se ha concedido el «Reg'am Exequá 

ur» a Don Miguel Pierae Pone, Cónsul 
honorario del Peiú en Palma de Ma
llorca,

Madrid 1.® de Marzo de 1923, —El 
Subsecretario, E, de Palacios,

(Gaceta 5 de Mar^

Por canje de Notas de 26 de Febrero 
y 3 del roes actual, los Gobiernos de Es
paña y Aiemani» bao convenido de pro
rrogar hasta el 30 de Abril próximo, a 
media, noche, el «modus vlvendl» co 
mercial concertado el 15 de Enero del 
corriente año.

Lo que se hace público para conoci
miento general, con referencia ai anun
cio Inserto en la Gaceta de Madrid del 
17 Ensro último.

Madrid 3 de Marzo de 1923, —El Sub- 
sacretarío, E. de Palacios.

(Gaceta 6 de Mar^o)

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
Pública y Bellas Artes

Dirección general de Primera enseñanza
Accediendo a lo solicitado por doña 

María del Carmen H geimo,
S, M, el Rey (q. D.) ha tenido a bien 

concederla la excedencia voluntaria en 
el cargo de Profesora de Física, Q iími
ca e H storia Natural de la Escuela 
Normal de Maestras de Palma de Ma
llorca (Baleares), con arreglo a lo dis
puesto en la ley de 27 de Julio de 
1918.

De Real orden comunicada por el 
señor Ministro lo participo a V. 8. 
para su conocimiento y demás efec
tos. D os garde a V, S. muchos años, 
Madrid, 22 de Febrero de 1923.—El 
D.rector general, Nácber.
Señor Rector de la Universidad de 

Barcelona.
(Gaceta 5 de Mar^o)

8UB8B0RHCABIA

Vista ¡a instanc'a del Profesor auxi
liar de la Escuela de Anes y Oficios de 
Palma de Mallorca don Juan P<zá Oa- 
ñeilas, en súplica de que se le asignen, 
en concepto de gratificación, los habe
res que percibe por el desempeño del 
expresado cargo, teniendo en cuenta 
que por la vigente ley de Presupuestos 
se le autor*za para hacerlos efectivos 
en una u otra forma,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien dispuner se acceda a 10 solicita
do por el referido Profesor auxiliar de 
la Escuda de Artes y Oficios da Palma 
de Mallorca D. Juau P,za CafieiUs y 
que se le acrediten por tan>o sus habe
res en concepto de gratificación.

De Real orden comunicada por el 
señor M n “tro lo digo a V. 8. para 
su conucim ento y demás efectos. Dios 
guarde a V. 8, muchos años, Madrid, 
23 de F íb^ero de 1923, —Et tiubsecreia* 
no, Aogu.ta.
Señor Ordenador de Pagos por Oblí• 

gaCxoues de este Ministerio.
(Gacela 7 de Mar^o)

MINISTERIO DE TRABAJO, 
Comercio e industria

SUBSECRETARIA
Exorno, Sr,: V sta la Rual orden ema

nada de esa Ministerio, de 2 del actual 
interesando, a instancia de los padres 
de losreciutuscomprendidos en el reem
plazo de 1922, próx mos a incorporarse 
a filas, que para no causarles perjuicios 
en sus estudios durante el limitado pía 
zo de tres o cinco meses que han de 
permanecer en fiias, no les sean aplica
das fa t*s de asistencia a claaa, ya que 
esto llevaría aparejado la pérdida de 
curso, en virtud del Reg amento vigente 
para las Escuelas de Ingenieros Indus
triales:

Resultando que por los padrea de los 
reclutas del reemplazo de 1922 que son 
alumnos de las Escuelas de Ingenieros 
Industriales y que han de incorporarse 
a filas en el corriente año, se ha mani
festado la incompatibilidad desímu ta 
near loe deberes militares con la estricta 
observancia del reglamento vigente pa
ra dichas Escuelas en cuanto afecte a la 
asistencia a clase:

Resultando que, por virtud del arti
culo 71 deleitado Reglamento, cuando 
nn alumno haya cometido 20 faltas de 
asistencia si la clase es diaria, o diez si 
la clase es alterna, no podrá presentar
se a los exámenes ordinarios, y si el nú
mero de faltas es mayor de 30 en clases 
diarias o 15 eu alternas, tampoco podrá 
presentarse a los extraordinarios:

Considerando que los alumnos del 
curso de 1922 23 llevan hechos ya en es
ta época del año gran parte de sus estu
dios y su permanencia en fi as está li 
mirada a tres o cioco meses respectiva
mente, pudiendo, por consiguiente, po
nerse en condiciones de ser examinados:

Considerando que no obstante lo dis
puesto en el articulo 71 del Reglamento 
antes citado, en la práctica se observa 
que el espíritu de gran parte de las dis 
posiciones vigentes, especialmente en 
materia de enseñanza, guarda una es
trecha armonía y relación con los pre 
ceptos da la ley de Reclutamiento, con 
el fin de simultanear los intereses iodi- 
viouales con los que se derivan del ser 
vicio milí-ar, ev tando con elio los per 
juicios considerables que se lea irrogaría 
a los que se encontrasen en tales casos, 

8. M, el Rey (q. D g.) se ha servido 
disponer que durante ei tiempo que 
presten su servicio militarlos reclutas 
del reemplazo de 1922, así como los de 
los reemplazos saces vos que sean alum
nos de ¡as Escuelas de Ingenieros Indus
triales, no se les apliquen las faltas de 
asistencia a ciase a que se refiere el ar- 
ticuio 71 del Reglamento vigente, siem
pre que justifiquen b u  condición de tales 
recluías, y únicamente durante el tiem
po de su permanencia en filas.

De Real orden comunicada ¡0 digo a 
V. 8, para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. E. machos 
años, Madrid 21 de Febrero de 19z3. — 
Ei Subsecretario, Ramón de Castro,
Señor Ministro de la Guerra,

(Gaceta 2 de Mar^ox

Núm, 65U 
ADMINISTRACION 

de Propiedades e impuestos de Baleares

TRANSPORtea.—ClROULAK

La Gaceta del día 4 del mes actual, 
publica una Real Orden sobre el im* 
puestos de Transportes, cuya parte die- 
pos tiva es como sigue:

«L»s patentes para pago del impues
to ae irauspones aplicab.es a ios vehí
culos enumerados en ei articulo 5.® de 
la ley Reguladora de d ebo impuesto, 
uexto rtiundido úe 5 de Juno de 1920, 
Be ajustaran a tas lanías que ie expre
san a continuación:

A) Tratándose de vehículos con mo
tor de sangre que no circulando por ca
rril fijo, transporien viajeros y efectos 
úe ¡os comprendidoB en ei apartado B)

de! &rHeu!o 2.® de la ley diada, o v!<. 
jeroa solamecte, desde cualquier pu ü iq  
en el interior de las poblaciones a laa 
estac'oaes del ferrocarril o de tranvía 
interurbano o muelles de embarque, y 

I viceversa:

. En poblaciones que tengan 20,000 
o mas habitantes

Vehículos de dos ruedas 25 pesetas,
Id, de cuatro o mas ruedas 40 Id,

En las demás poblaciones 
Vehículos da dos ruedas 15 pesetas, 

Id, da cuatro o mas ruedas 30 Id, 
B) Traiéndose de vehículos de igual 

clase, destinados a transportes análo. 
gos a los del apartado anterior por ca
rreteras o caminos ordinarios y que 
presten tal servicio entre lugares que 
no disten más de 40 kilómetros;

Vehículos de dos ruedas
Hasta 5 kilómetros, , , 15 pesetas, 
1 e mas de 5 hasta 10 id. 30 id,
De mas de 10 hasta 20 id, 75 id.
De mas de 20 hasta 30 id. 125 id,
Da mas de 30 hasta 40 id, 175 id,

Vehículos de cuatro o mas ruedas 
Hasta 5 kilómeiros. , , 40 peaeias, 
De mas de 5 hasta 10 id, 75 id,
De mas de 10 hasta 20 id, 150 id,
De mas de 20 hasta 30 ¡d, 250 id,
De mas de 30 hasta 4u id, 300 id,

G) Tratándose de carros, carretas, 
camiones y demás vehículos con mo
tor de sangre deatínadoa al transporte 
de efectos desde cualquier punto en el 
interior de las poblaciones a las estacio
nes de ferrocarril o de tranvía interur
bano o muelles de embarque y vice
versa:

Veh culos de dos ruedas
Con una caballería , , , 25 pesetas,
Ooe' 2 id. . , , . , , 75 id»
Con 3 Id........................... 150 id.
ü o ü 4 id,........................ 4U0 id,
Con mas de 4 id, , . , 6J0 id.

Vehícu os de dos rue iaet Por cadi 
caballería de arrastre 25 pesetas,

D) Tratándose de vehícu os de igual 
ciase y destinados a transportes análo* 
gos por carreteras o caminos ordina* 
nos, sea cualquiera ia distancia:

Vehículos de dos ruedas
Con una caballería de arrastre 

Hasta 10 k ¡ómeiros, , , 25 pesetas.
Da mas de 10 has a 20 id, 75 Id,
Üd mas de 20 besia 30 id. 125 Id,
De mas de 30 id. , , , 175 id.

Con 2 caballerías de arrastre 
H ^sia 10 kilómetros, , , 75 pesetas, 
De maB de 10 hasta 20 id. 125 id,
De mas de 20 has-a 30 id, 175 id,
De mas de 30 id, . , . 225 id.

Con 3 caballerías de arrastre 
Htsta 10 k lOmetros. , , 100 pesetas,
De mas de 10 hasta 20 id, 200 Id,
De mas de 20 basta 30 id, 300 id.
De mas de 30 ¡d, , , . 4U0 id,

Con 4 o mas caballerías de arrastre 
Has^a 10 k lómetroB. , , 200 pesetas* 
De mas de 10 hasta 20 id, 400 id.
De mas de zO hasta 30 id, 600 id,
De mas de 30 ia, , , . 8U0 id.

Vehículo de mas de dos ruedas tirad» 
por una caballería

Hasta 10 kuometrob, , , 25 peseta^'
De mas ae 10 hasta 20 id, 75 id,
De mas de 2u hasta 30 id, 125 id.
De mas úe 30 id, , . . 176 ¡d.

Por cada caballería mas de arrastf* 
se aumentará el precio de ia pateu16 
en 25 pesetas.

E) Tratándose de vehículos destl' 
nados a irausportes análogos a los d® 
¡OB apártalos ame.lores, con traccid0 
mecánica, desde cualquier punto en 6 
interior de iaa poblaciones a las eflí*'
monea de ferrocarril o de tranvía 1C' 
terurbano o muelles de embarque y 
ceversa o por carreteras y caminos 0^ 
diñarlos, sea cualquiera la nistauci»!
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ffebicuio8 de 1 toneiadA de carga. 150
Id. de 2 id. de id. 250
Id. de 3 id. de id. 500
Id. de 4 id. de id. 800
Id. de mas de 4 id. de id. 1.600

A los remolques se aplicarán, según 
j» carga máxima que puedan trannpor- 
tir patentes por valor del 25 por 100 
jal importe de las fijadas antedormen 
(0 para los vehículos tractores.

Los tipos de la anterior escala serán 
bonificados en un 25 por 100 para ¡os 
vehículos a que se refiere, cuando lie- 
ven cámaras neumáticas en ¡as ruedas.

Esta Administración, recuerda a 
propio tiempo a los fabricantes y cose
cheros que tengan carros o camiones 
dedicados a transporte délos producios 
propios de su tahricación y l is prime
rie materias que necesariamente em 
pleen en su producción, que con arre 
glo a la Ley de Reforma tributaria ((/a 
citó del 28 de Julio ultimo) están obhr 
gados a satisfacer el impues.c de trans
portes, según previene la disposición 
segunda del articulo 2.° que dice ¡o si
guiente;

La exención conc edida en el apartado 
B)n.° 8 del are.0 6 o de !a ley de 5 de 
Julio de 1920 (Que dice: Los productos 
propios de ios cotecheros, industriales 
yUbricames inscritos en la matricula 
de la Cjntr.bueión industrial, que sean 
transportado» en carros de la propiedad 
de éstos, también debidamente matricu
lados, a los puntos de consumo,) se 
aplicará exclusivamente a los de más 
de q o s ruauas o a ios de este número de 
ruedas que carguen menos de media 
tonelada y su ancho de llanta sea de 
diez centímetros, cuando menos. Sin 
embargo, aurante el primer año, a 
partir de ia publicación de esta ley, se 
mantendrá esta exención para los ca
rros de dos ruedas; al comenzar el se
gundo afio, ia exención será solo de la 
mitad del impútalo, y al comenzar el 
tercer afio se cobrará el impuesto in 
legro.

Oou el fia de evitar perjuicios a los 
Interesados, e-t* Administración ad 
vierte a ios tires, fabricantes, coseche- 
roa e industriales a quienes se reitere 
indisposición antes transcrita, que de 
ben presentar en esta Oficina una de 
clarac ón dei número de carros de su 
propk ,ad exclusivamente dedicados a 
tal coucepto, con el fin de extender en 
Bu du ia patente que les corresponda

Requiero a los tires. Administradores 
Depositarios de H telenda en Ib za y 
Mahón, y a tes Alcaldes délos pueblos 
Qe esta provincia a que den la mayor 
publicidad a esta Circular, recordándo
os al mismo «tempo la obrgacióa que 
tienen ae remitir a esta Administración 
Un estado comprensivo del número de 
Vehículos dedicados en cada pueblo a 
transportes de viajeros y mercancías, 
nombre de ios dueños, trayectos, etc., 
e‘c. y la remisión de Alias o Bajas por 
transportes, con la urgencia posible. 
A Palma 7 de Marzo de 1923. -Mateo 
Ros.

Núm. 591
AYUNTAMIENTO DE 8OLLER 

. Si Ayuntamiento de esta Ciudad, en 
U sesión que celebro el día de ayer, 
ucoruó someter a una información pu 
blica a efectos de reclamación, por tér- 
^ino de diez dias, que empezarán a 
Contar desde el de la publicación en el 
R- 0. de la provincia, una instancia 
suscrita por D. Bartolomé Frontera Pi- 
2á, como mandatario de D,B Margarita 
Piza Mayol, en súplica de permiso pa 
fu coustrulr de nueva planta un edifi 

destinado a fabrica oe tejidos, en el 
c°rral de ia casa número 32 de la caite 
^6 la Rectoría de esta localidad, la cual 
estará movida por motor con caldera 

vapor de diez y seis caballos de 
tuerza, de forma cilindrica, con dos 
hervidores teniendo ésta una capacidad 
U6 3.670 litros y cada hervidero 1.127 
^iros. El espesor de las planchas con 
^Ue estará construida la caldera será 

10 milímetros.
Ijq  que se hace público para conocí- 

Shunto de tas personas a quienes pueda 

Interesar, advirtfendo que a la mencio
nada pevic ón se acompaña memoria 
descr’ptlva y el plano del proyecto del 
edificio que se Intenta construir, lo^ 
cuales se hallan de man'fiesto en la Se
cretaria de este Ayuntamiento.

Sóller a 2 de Mareo de 1923. — El Al
calde accidental, J, Estado.—P, A. del 
A.~Guillermo Marqués, Secretario.

Nóm. 665
AYUNTAMIENTO d e  s a n s e l l a s
Eu io t o ,—Tramitado en este Ayun 

tamiemo el oportuno expediente para 
juhtiflcar la ausencia de Rafael Vallés 
Ltebrés, do más de d ez años, del cual 
resulta además que se ignora su para
dero, durante dicho tiempo, y a los 
pactos dispuestos en la vigente Ley de 
Reclutamiento y Rjemplaío del Ejérci
to, y en especial del art culo 145 ae su 
Reglamento de 2 de D.ctembre de 1914, 
se pub ica el presenta por si alguien tie
ne conocimiento de la actual residencia 
del aludido Rafael Valida Llabrés, se 
sirva participarlo a esta Alcaldía con 
la mayor suma de antecedentes.

El citado Rafael Vallés L abres, es 
h jo de Bartolomé y de Margarita, 
cuerna 49 años de edad, estatura 1,660 
metros, pelo negro, ojos castaños, cara 
regular, nariz recta, barba regular, 
color moreno,

En Sansellas a 8 de Marzo de 1923.— 
El Alcalde, Gaspar Oliven

Num. 592
ALCALDIA DE SAN JUAN

Formada la matricula industrial y 
de comercio de esta vUla para «1 próxi
mo ejercicio de 19z3 24, permanecerá 
expuesta al público, en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, a efectos de recla
mación, durante el plazo de ocho dias 
a contar desde el siguiente al de la in
serción del presente anuncio en el B. O. 
de la provincia,

San Juan 2 Marzo de 1923 —El AL 
caldd, Amonio Bauzá

Núm. 593
AYÜNT.0 DE FORNALUTX

Confeccionado el padrón de edificios 
y solares de esta localidad para el pró
ximo año 1923-1924, basado por el Re
gistro Fiscal aprobado por la Supeno 
ridad, estará dicho documento expues
to al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de ocho días 
a contar desde el siguiente ai en que 
aparezca este anuncio en el B. O. de 
esta provincia, a efectos de reclama
ción.

Fcrnalu x 2 Marzo 1923 —E Alcal
de, Juan Puig.-Sl Secretario, Bernar
do Mayol.

ALCALDIA DE FORNALUTX
Formada la matrícula Industrial de 

es-a localidad para ei próximo año 
1923-1924, estará expuesta al publico 
a efec os de reclamación en la Secreta
ria de este Ayuntamiento por término 
de ocho días a contar desde el sigulen 
te al en que aparezca este anuncio en 
el B O. de la provincia.

Fornalutx 2 Marzo 1923,—El Alcal
de, Juan Puig.—Bi SdCietano, Barnar 
do Mayol.

Núm. 596
ALCALDIA DE LA PUEBLA

Confeccionada la matrícula industrial 
de es.e término municipal para el pró
ximo ejercicio de 1923 24 queda desde 
hoy expuesta al púbuco en la Secreta
ría de este Aynmamlento por término 
de diez dias, a fio de que, durante di
cho plazo, puedan los interesados exa- 
minarL» • y producir con motivo de la 
misma, cuantas reclamaciones tengan 
por conveniente; en la Inteligencia da 
que no podrán ser atendidas las que se 
formulen fuera del expresado término.

La Puebla a 3 de Marzo de 1923.— 
El Aiccalde, Jaime Reynés.

Núm. 572
ALCALDIA DE BAÑALBUFAR
Terminado por el Ayun^aiolento y 

Junta Pericial el Reparamiento de la 
contribución territorial sobre la rique
za Rústica y Pecuaria de e^ta villa y 
su término municipal para el próximo 
ejercicio de 1923-24, permanecerá ex
puesto al público a efectos de reclama
ción, por espacio de ocho días hábiles 
en la Secretaria de este Ayuntamiento, 
contados desde el siguente al de la pu
blicación de este anuncio en el B. O. do 
la provincia,

Bífialbufar a 1° de Marzo de 1923.— 
El Alcalde, Pedro Tomás,

Núm, 573
Formada la matrícula industrial y 

dy comercio pa?a el próximo ejercicio 
de 1923'24, estará de manifiesto *1 í>ú 
blíco, a efectos de reclamación, en la 
Secretaria de este Ayuntamiento duran 
te si término de diez días hábiles a con 
lar desde el siguiente al de ¡a inserción 
de este anuncio en el B. O. de la provin
cia,

Bdñalbuf *r a L® de Marzo de 1923. 
—Ei Alcaide, Pedio Tomás.

Núm» 574
Formado por el Ayuntamiento y Jun

ta Pericial e Padrón de las edific os y 
solares existentes en este término muñí 
c pal, comprendidos en el Registro fis
cal del mismo y que no se hallan exen
tos de tributación, para el próximo ejer
cicio económico de 1923-24, permanece
rá expuesto al público, en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, par espacio de 
ocho días hábiles contados desde el si 
guíente al da la publicación de este 
anuncio en el B. O. de la provincia, 

■ Bañulbufar a l.° de Marzo de 1923.— 
El Alcalde, Pedro Tomás.

Núm. 636
AYUNTAMIENTO DE POLLENSA
Apiobado por el Ayuntamiento pre

vio dictamen del 8r, Regidor Sindico 
el «presupuesto municipal extraordina
rio», correspondiente al actual ejercicio 
económico, para cubrir los gastos de 
confección del Registro Fiscal de edifi
cios y solares de este término munici
pal, se hallará de manifiesto al público 
en ia Secretaria del Ayuntamiento por 
espacio de quince días a los efectos de 
examen y reclamación,

Poliensa a 5 de Marzo de 1923, —Ei 
Alcalde, Gm,termo Ochogavía,

Núm, 655 <
AYUNTAMIENTO DE POLLENSA 

L-sía uefiuuiva de los Señores Conce
jales y Mayores Con:ribuyentes con 
derecho a la elección de Compromi
sarios pura Senadores.

Señores del Ayuntamiento
D. Guillermo Ochogavía Coll 

Pedro Jó b ó  Vives Blsbal 
Juan Serra Cerdá 
Ignacio Rotger Bauzá 
Pedro José Cabaneilas Cánaves 
Francisco Grúa Llompart 
Juan Bautiza Martorell Suau 
Martin Cánaves C fre 
Miguel Llobera Cadera 
Gabriel tiureda Cerdá 
Bartolomé Aloy Suau 
Miguel Liobera Vicens 
Bartolomé Cánaves Sarra 
Pedro José Cifre Cánaves 
Pedro Sohvelias Palou 
Blas Cifre Jofre

Mayores Contribuyentes
D. Pedro Liobera Garau 

Bartolomé Aloy Bennasar 
Miguel Sureda Oardá 
Rafael Liobera Martorell 
Bartolomé Famenía Cuart 
Juan Cerdá Cnsty 
Jaime Ignacio Martorell Suau 
Miguel Forteza Valle 
Joaé Bonnm Bonnin 
Martín Vila Cerdá 
Miguel March Totxo 
Miguel March Qapllonch

D. Guillermo Far Rotger 
Maleo 8e ra M >rnh 
Bernardo Cifre Bsunassar 
Sebastián V-ves Liobera 
José Agalló Segura 
Andrés 8al(á Gomáis 
Juan Amengua-1 L ober» 
Pedio Liobera Sueu 
Luis L-cbera Solí vellas 
Juan Vives Bit-bal 
Mateo Liobera Ciadera 
Antonio Fuster P có 
Antonio Cerdá Btsbal 
Juan Ochogavía Cifre 
Guillermo Geiaber? Vicens 
Juan Vívea Amengual 
Lorenzo Cerdá Farrer 
José Liobera Cerdá 
Pedro Salió Gomáis 
Juan Morro Vicens 
Ji*Ime Ro ger Bibíloni 
Amonio Xamena 8o!lvdlas 
Rafael Morro Vicens 
Antonio Ro ger Cifre 
Felipe Cerdá Aloy 
Gabriel Góidá Símouei 
Martin Bates Vives 
Pedro José Oer iá Cerdá 
Juan Cifre Marti 
Guillermo Vives Bisoñes 
Juan Bernad Torandeli 
Pedro Tomás Sodas 
Guillermo Cerdá X^mena 
Ja me Caimarí March 
Miguel Albís Oapllonch 
Martin Rotger Cifre 
Rafael Cortés Forteza 
Jaime Aloy Vives 
Antonio Suau Cerdá 
Mateo Serra Cánaves 
Juan Mürtorell Cerdá 
Pedro José B biloní L'ompart 
Mateo Verd Compuñy 
Gabriel Bernad Vives 
Martín Vives Salas 
Dana án Cerdá Vicens 
Jorge Coll Ferragut 
José Aguiló Forteza 
Bartolomé Cifre Gelabert 
Lorenzo Suau ViUnova 
Lorenzo S mó Salíá 
Miguel C«rdá Ferrer

Pollensa 7 de Marzo de 1923.—El 
Alcalde accidental, Pedro J Vives.— 
P. A. del A. —El Secretario, Gabriel 
Gulraod»

Núm. 610
ALCALDIA DE PÜ1GPUÑENT

La Junta municipal de esta Villa en 
sesión celebrada ei día 16 del que cur
sa con arreglo al are,® 75 del B. D. de 
11 de Septiembre de 1918 se procedió a 
la designación de loe Vocales natos de 
las comisiones de evaluación del Re
partimiento general, que ha deformar
se para cubrir el déficit nel presapnes- 
to municipal correspondiente al ejerci
cio económico de 1923 a 24, correspon
diendo a los señores siguieotes:

Parte Real.—D. Vicente Colomar 
Martorell, D. Fernando Truyols Villa- 
longa, D. Juan Pona Mn>e$ y D, Jorge 
Martorell Vidal.

De la parte Personal.—Parroquia 
única,— D. Amonio Moragues Gual, 
D, Antonio Moreii Bauzá; D. Gabriel 
Palmer Martorell y D, Antonio Ferró 
Llinás.

Asimismo, quedan expuestos al pú
blico ios documentos administra ivos 
que han servido de base para las ante
riores designaciones,

Lo que se publica para conocimiento 
general y a los efectos de reclamación 
que precisamente deberán formularse 
en b u  caso, en el plazo de 8 días hábi
les ante esta Alcaldía,

Puigpuñent 28 Febrero de 1923.—Ei 
Alcalde, Amonio Pons, — P, A. de la 
J, M,—Juan Adro ver, Secretario.

^Núm. 612
ALCALDIA DE MONTÜÍRI

Ed ic t o ,—A tenor de lo dispuesto en 
el articulo 75 dei Real Decreto de 11 de 
Septiembre de 1918, la Junta Municipal 
de mi presidencia en sesión del día de 
la fecha ha procedido a la designación 
de los Vocales natos de las Comisiones 
de evaluación deí repartimiento, reeulw
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tando corresponder a los señores si- 
gnientes:

De la Parte ReaL—D. Antonio Jordá 
Bañóla, D. Juan B bíiont Font, D. Bar
tolomé Ribas Miralles, D. M guel M ra
lles Sastre, D Gabriel Rosiñol Miralles 
y D Rafael Miralles Ven.

De la Parte Personal, Parroquia Uni
ca.— D. Gregorio Barceló Escarrer, Cu
ra Párroco; D Barmiomé Pomar Pomar; 
D. José Roca Mayo! y D. Bartolomé 
Molí Niroiau,

Asimismo quedan expuestos al públi
co ios documentos administrativos que 
han servido de base para las anteriores 
designaciones.

Lo que se publica para conocimiento 
genera y a los efectos de reclamación 
que, precisamente deberán formularse, 
en su caso, en el plazo de sitia días há
biles antes esta Alcaldía.

Ea Montairi a 10 de Febrero de 1923. 
—El Alcalde, Juan Ferrando. —P. A. de 
la J. M,—El Secretario, J M. L oreos.

mo venidero las especies de articulo* 
que a coa íüU te ón se vx^resnn, se S6, 
Bala el dia 2 dei mismo a ¡as once 
la mañana, para que las personas qg, 
deseen interesarse en este servicio 
dan presentar en la Jefatura de Trana. 
portes de esta Plaza Santa Ana nínn8, 
ro 2 sus proposiciones con muestras 
artículos que deseen vender y que bau 
de reunir las condiciones de buena ci. 
lidad requidos para el suministro y ea 
ios precios de ellos comprenderse loj 
gastos o sea obligarse a poner los artí
culos que ofrezcan al pié de los Alnu, 
cenes del expresado Establecimiento,

Núm, 149 
AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE 
Cuenta de ios gastos ocas oo»dos en 

la reparación de ios caminos vecinales 
de este término durante el próx mo pa 
sado mes de Diciembre, en las obras 
efectuadas por administración, a saber:

Camino de Cas Marios, - Primera 
quincena del 11 al 16, - Peones (jorna
les) 12 a razón de pesetas 2 50 uno, 
30*00 pesetas.

Camino de San Agustín a San Anto 
nio—Primera quincena del 11 a 16 — 
Peones (jornales) 18 a pesetas 2*50 uno, 
45 00 pesetas.

Segunda quincena del 18 al 23 — 
Peones (jornales) 12 a pesetas 2'50 uno, 
30'00 pesetas.

Total 105'00 pesetas,
San José a 30 de Diciembre de 1922, 

— El Maestro encargado, —V.° B.°—E 
Alcalde, Ribas,

hijo de Jaime 
do FdlAU.il, 
prov.nci» de

Núm. 658
D, Juan Mojer Noguera, 

accidental de los vocales 
Comisión de evaluación 
Real del repartimiento'

Presidente 
natos de la 
de la pane

pelo negro, cepa al 
i4ríz gr^nie, o^rbi

Bago saber: Que debiendo proceder 
se por imperio del articu'o 80 del R. D» 
de 11 de Septiembre de 1918 a comple
tar la representación de vocales natos 
de esta Comisión, mediante el número 
de vocales electivos a ser designados 
por elección directa y secreta, se ad
vierte a cuantos tengan derecho a ser 
electores y por hallarse integrados en 
la respectiva lista o Relación oportuna
mente publicada:

1° La elección principiará a las 
dos t»rae y term<nará a las cuatro dei 
día diez y ocho del actual en el local Sa
lón de Sesiones.

Consiuuirán la Mesa electoral los 
propios suscritos, vocales natos de esta 
Comisión,

2.° El número de vocales, que cada 
elector, mediante papeleta en la que 
consten impresos c escrl os los nombres 
con claridad y sin fórmulas que den 
lugar a confuaión, podrá votar, será de 
cuatro contribuyentes vecinos y dos 
torabttiros.

3,° ixo se permitirá la entrada en ti 
local a ningún ejector después que baya 
emitido su voto, podiendo no obstante 
touo elector poier hacer intervenir la 
elección por Notario púbaco.

4.° Contra -a elección y proclama
ción, por a Mesa eiectorai, de ios voca
les alee os procede reclamación en pri
mera ¡ns aucia au e la Comisión de es- 
crui. nio Con.ta loa ^cuerdos de ésta 
procederá reclamación por término de 
5 di*s en única instancia ame ei Tr.bu- 
nal de repartos,

Lo que se hace público para general 
conocimiento,

En L uchmayor a 7 de Marzo de 
1923,—Juan Mojer,

Núm. 6o9
D, M guel Puig Saivá, Presidente accí- 

deutai de ios vocales natos de la Co
misión de evaluación de la parte Per-

11 de Septiembre de 1918, a completar I Miguel Ferrer Riutord, D. Bartolomé 
la representac ón de vocales natos de Mestre Burguera, D Pedro B^rceló 
esta Comisión, mediante el número de Es eva, herederos de Juan Amengua) 
vocales electivos a ser designados por I Roig, D * Isabel Fiol Mayol, D. Andrés 
elección directa y secreta, se advierte a I Salvá o a los herederos de éstos, en

I cuantos tengan derecho a ser electores I caso que hubiesen fallecido y a ks de- 
y por hallarse integrados en la respec* I más que sean acreedores del concursa- 
tiva lista o Relación oportunamente I do Jaime Amengual Roig, vecino de

I publicada: I Sfneu, a fin de que se presenten en el
I 1.° La elecc ón principiará a las I juicio de concurso voluntario de aeree-
| dos'arde y terminará a las cuatro del I dores de dicho Jaime Amengual Roig,
I dia 18 del corriente en el local de la Se- I que se sigue por ante este Juzgado y
I creteria del Ayuntamiento. I actuación del Secretario que refrenda

Constituirán la Mesa electoral los I al objeto de concurrir a la Junta que
I pronios suscritos, vocales natos de es- I debe celebrarse el dia cinco de Abril . .
I ta Comisión. I próximo a las diez y media en la Sala | Mahón L° de Marzo de 1923,—Fe?,

2 ° El número de vocales, que cada I de Audiencia de este Juzgado de Inca I nando Bauzá.
I elec or, mediante papeleta en la que I al objeto de proceder al nombramiento I Artículos que se citan

consten impresos o escritos los nombres de Sindico ¿el concurso, por haber sus- vacuu-n Grasa consistan^
con claridad y sin fórmulas que den pendido el que bab a sido nombrado, Aceite brillante Ga? h
lugar a confus ón, podrá votar, será de previniéndoles que si no comparecieren Botes de kaol,-Aceite br 1 “ e» ^ol|. 
treS, * ’ les parará el perjuicio a que hubiere na, Cabos de Algodón y Aceite c o q u o

3,° No se permitirá la entrada en el I lugar en derecho, |
I local a ningún elector después que haya | Dado en laca a seis de Marzo de mil | Num. 602
I emitido su voto, pudiendo no obstante I novecientos veinte y tres.—Luis Díaz. | REQUISITORIAS
| todo e'ector poder hacer intervenir la I —Ante mi, Pedro J. Serra. j 0anta¡lops Ruiián Gabriel, hijo di
i elerc ón por Notario público, I ~ I Lorenzo y de Francisca, natural de Li

4.° Oontr* ia elección y proclama- I Nun, | puebjaf provincia de Baleares, deesac.
I ción por la Mesa electoral, de los voca- I CEDULA DE NOTIFICACION | goltero, de veintidós años de edad 
I les electos procede reclamación en pri | gn eBle Juzgado de primera ins an- I procesado por falta grave de deserción^ 
I mera instancia ante la Comisión de es- I CÍB del diatrlt0 de la Lonja y Secretaría [ con motivo de faltar a concectracita
I crutinio. Contra los acuerdos de ésta ! ¿a|Ca a cargo, penden autos ejecu- i para su destino a Cuerpo; comparecerá
I procederá reclamación por término de I t1V0g( actualmente por la vía de apre I en término de treinta días ante ei Te.

5 días en única instancia ante el Iribú- I mió, a instancia de D. Melchor C o- | níente Juez lastructor del Grupo de
nal de repartos. I qUell, procurador, en representación de I Escuadrones de Mallorca D, José G*

Lo que se hace púb ico para general I ¿ Baltasar Cortés Valla de este vecin- I llardo Román, residente en el Cuartel 
conoc m entó, I darlo, contra Mr, A. Bonabeau de Pa I de Caballería de Palma de Mallorca,

Ea Liachmayor a 7 de Marzo de I ris, ausente en ignorado paradero, so- I bajo apercibimiento que de no efectuar
1923.—Miguel Pu g. I bre pago de cuatro mil ochocientas pe- I lo será declarado rebelde, j „

—— I setas con sus Intereses al tipo legal del | Palma 5 de Marzo 1923, —El Teníen-
Núm. 667 I cinco por ciento al año desde el veinti- I te Juez Ins-rucior, José Gallardo.

ATinTR'NniA TPRRTTnRTAT siete de Mayo de mil novecientos diez -----AUDIENCIA 1ERR11UR1AL y ocho, gdSt08 de protesto y resaca im- Núm. 641
DB PALMA I periantos ochenta pesetas veinte céoti- I Qardell L'adó Miguel,

Lista de las personas que han soliel- I mos y costas causadas y a causar hasta I y de Antonia, natural
lado los cargos de Justicia Municipal de I su efectivo pago; y hab dudóse practi I Ayuntamiento de ídem

| que luego se hará mención, que se pu- I cado a solicitud del ejecutante liquida- I Baieares, de esUlo soiteto, oücm !»■
[ blica en el Bo l k t in  OFICIAL de la Pro- I ción del crédito del mismo por capital | brador, de veintidós años de edad a«
1 vlncir a fin de que dentro del término I e intereses asciende éste a seis mil cua- I aiQra [ 559 mtg, । * ‘

de los qu nce dias subsiguientes al anua- I renta pesetas veinte céntimos y tasa | p6|0 ojos claros, nar
ció puedan presentarse en la Secreta | ción de costas que importa en total tres I p0Ca( boca regular, co.or blanco, fren'
ría de gobierno de esta Audiencia, ob- mil cuatrocientas ochenta y ocho pese- e a t», eucar «ao pur haber fahado 1 
servaciones o reclamaciones con docu- I tas sesenta y ocho céntimos, a su pié I concentración para su deat uo a cu-*
meatos comprobantes. ha recaído la providencia que dice as : I pO. comparecerá en e. término de treio

Fiscal Municipal de Santa Margad- I «Palma seis Marzo de mil novecien I uut0 til oü e jlldZ in¡jtruc.
ta: Don Jaime Fluxá Estelrícb, I tos veintitrés.=De las preceden.es di- I or üe Gomaodanc.a de Ar liluria d<

Fiscal Municipal Suplente de Santa- I ligenclas, liquidación del créluo del Meüoru» Don Juan Mora Que gias, rd-
ñy: Don Bartolomé Vidal R go. ejecu ame y tasación de cosías, prac- dl<i0Q,.e tiu M.hou, b.»ju apere b.m*eoio.(, .

Palma 8 Marzo de 1923.—Jaime 8e- cicadas por el actuario, déte vista por que de u0 efdCtUer.o ddra ueciarado re- !QP_
rra, Secretarlo. —V.® B.°—El Presiden- I término de tres días a cada una de lac I 0 v'8e
te, E. Lassala. partes principiando por el ejecutado M»hón 3 de M trzo de 1923.— El Te- t?®1

— I ^r- ú., Bonabeau de París, y en aten- I üi6tue Jl u z  luatructor, Juan Mora.
Núm 670 I C1<in 11 86 “Usente en I ____

. * I ignorado paradero, not fíqueseie esta | m 540
D. Antonio Sere:x Nuñe;$ Doctor en De- I providencia por medio de céduia pubil I M < a 1? 1 * • o 1 ’

techo, de pnmeta .nsunaa y de d eQ ae COhtumbre de eeU M-rí Serr» Dijo de B»r» liocía,
mirucc.on del d.slr.to de U Lonj. de eQ el Bol,iis Of.oitL du la ‘““é s ü“ loií* (u*‘6a;
eslacudad da Bagara., «pid^ndouo ree)* ‘'1“‘en“e 19 ‘a“U,uí“ eIpOj‘’™ !°r ttÉ
Por ansa al preaanta Juzgado y Se. 6no lo8 de8pacboa 'nocíanos» Lo e” ‘'éra'da de C.rUli» Naja,; co» m., 

crataria ua.c» da ü. Juan Baaí.rd ae £aodú flínJ|l el Seflol Juez. „ fé = parecerá en aa.e Juzgado da Marina d lia al
instruye a instancia de D. José Quet- I AntQnÍQ s«reix *An e mí Juan Bh m- l b l ZA» ei JuoZ lusiructor A.ferel ,8cia¡cgias y León obrando en concepto de «ereix-An.e mi, Juan Bes- | d0 NltV10 de ltt (fíi R> A ) Doa K<tMI ec
marido y legitimo representante de I En su virtud y para que sirva de ncti- ■
D.» Justa Ferrer y Mayans, expediente flcaclón eü íormVal re^udo Mf A Bo. »^contar desde ta d®1 Pr9‘
sobre declaración de herederos de Do- nftO0ftU 0Xpldo u pre8eQl0 cédula. Suenie eaW ® ea U ^etade Maund $
0» Mario Ferrer y Mayan»; y „ ha ’ BÍale d6 d0 ( BOl z t m Orro.AL de 1, ‘
acordado publicar en «1 Bo l s iin  Of i • c¡anloa velnlhí6ll._Kl Secretano, Juan "bje.o do recib.ne dedaraeión aobre 1» 
C1AL y fijar en los sitios públicos de es- I Bes-ard I P”rílllltt de dicho documento.
ta ciudad, pueblo del fallecimiento y na* j ' ' ____ j loiza 6 de Marzo de 1923,—El Jü61
lurakza de dicha D.» Mana Ferrer y I Nütn 66g | Instructor, Rafael Menta,
Mayans, el presente edicto anunciando I * I ——
la musne sin testar de ia indicada Do» I CEDULA DE CITACION I Núm, 663
ñ» Mana Ferrer y M*y*na y llamando I En virtud de demanda presentada por I Salas Mayol José, h.jo de Antonio 1 
a ,os que se crean con igualo mejor I D. Vicente Bennasar y Ramis, vecino I de Juana Ana, natural de Poliens»,
derecho a su herencia que su hermana I de eet* vina, contra Pedro Pascual y j Ayuntamiento de Pobensa, provinci*
D.** Justa Ferrer y Mojaos, para que I Pereüó, de ignorado paradero, sobre | de Baleares, de veintidós años de eii>di 
comparezca en este Juzgado a recia- I pago de quinientas pesetas importe de i Be ignoran más señas, domiciliado úiH
mano dentro ae treinta dus. I un pagaré de fecha once de Febrero del i mámente en Poilensa, provincia deB»'

Y » ña jd que tenga efecto la pubd- I pasado año, se ha señalado el dia vein- I leares, procesado por la falta grave A® 
caciou y fijación ordenadas, se extiende I te y cuatro próximo a las catorce horas | deserción con motivo de haber ialiá^
tii preaeme ea Paima a ocho de Marzo | para la celebración del juicio verbal, y j a concentración para su destino a cueí'

tres.—An- I aispuestoiaciiacioo.de las partes. Y | po; comparecerá en el término de tro18'
I para que sirva de citación eu forma al I ta días, ante ei Oo^andante Juez k8'
i demándalo Pedro Pascual Perelló, cu | truemr del Rtig.m.emo do Iufan»erl,
I yo actual paradero se ignora, expido | Inca n,° 62 Don Mateo Bosch y 

de nrimera presente en Muro a 7 de Marzo de | bajo apercibimiento que de no ek0 
partido de I 1923.—£, Secretario, Gabriel Pujol, | mano, sera declarado rebelde,

— I Inca 8 Marzo de 1923. -El Coto*6'
Núm. 624 I dante Juez Instructor, Ma.eo Busctii

El Je/e de Transportes Militares de Mahón I __ ______ ______ _ 
U*ce saber: Que debiendo adquirir | —————-_____ ---------- -----  

para atenciones del referido Establecí- | PALMA.—Eh u u ml a . liPOtiMÁFlOÁ 
miento duranto oí me# de Abril pruxl- j
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instancia e instrucción del 
inca.
En virtud de providencia dictada en 

el oí» üe ayer, so cita, ilama y emplaza 
aon»l de. repartimiento. I » D. Jo«é AUamora Uaya, II Uabnel
H^goaabdr: Que debiendo precederse I Ame^u». Botg, Bucieuad Gréa to Ba- 

por importo del articulo 80 del R. D. de 1 loar, ü.‘ Marganm Ramio Cuota, Don
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